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Dcl jaéve* 27 de junio de iSaa,

S a n  j ir .t c lm o  ,  ’ o b isp o  y  co n feso r.

La« i'üaionia horas están en la iglesia de Santa Mdnica, de PP. Agus­
tinos dcscalitos : se reserva á las siete y media.

Sale e! sol á las 4 h. 34 m. ; y se pone á las 7 h. 26 m.

|d í3S horas. jTermÓTnetro. Bardraetto. Vientos y Atmósfera, ;!

t i  noche. Í22 giad. S 28 1. 2 p. 8 N. E. desp. S. E. nub. rociad, f
,2b' S manana.'2i 6 28 i N. E. nubes. ’ |
Ud. 2 tarde. jaS 2 28 2 S. E. Ídem. [|

O r d e n  d e la  p la z a ,  —  S e r v ic io  m ilita r  p a r a  e l  28 d e  junio., 

(g u a r d ia  d e  A t a r a z a n a s .

Batalluii Je Sres. oficiales: 6.~‘ compañía; su comandante el ceronel 
D. Antonio Merlo.

Por ocufiactoii del señor Teniente de Rey ; el Sargento mayor in­
terino , M a r ia n o  M o x ó .
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P a r í s  12 d e  ju n to .
E l M o r n in g  C r o n ic le  se esplica coreo quien está convencido de que 

no habrá guerra en Tiirqni.a. El C u r r ie r  presume que todavia quedan mu­
chos materiales sobre que negociar , y  que no es segura ¡a paz. El C o r ­
reo f r a n c é s  cita cartas de Liorna según las cuales se han tomado en 
Florencia habitaciones para los emperadores de Austria y Rusia duran­
te el congreso cuyo objeto será arreglar definitivamente los asuntos de 
Italia y los de Turquía con In Grecia.

El D ia r io  d e P a r ís  dice qne el sultán ha desechado con indigna­
ción ia propuesta de la Inglaterra de pagar á la Rusia los enormes gas­
tes de sus preparativos , con tal que so le ceda la isla de Scio. El 
misino pcriddico refiriéndose á cartas y viajeros de Italia habla de gran­
des movimientos de tropas austríacas hacia la Dalniacia turca , y de que 
aquella potiiiicia tiene en las fronteras i 5oS hombres ademas de un cam­
pa rerieu formado en Peterwaradin. Varios pcrié.dicos habl.m de una 
gr.iu conmoción sobrevenida en Consantinopla centra el favorito del Sul­
tán por haberse notado que propendía á la paz. Finalmemc lo que b a j
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de esta «na cuestión es que coutescaudo e lR cyd eF ca n - 
pov hoy acerca de e „  , , , p^jcg en respuesta a su ultimo

■ da á l a  csposicou de uu verdadero placer en

Si .— 'í
;H"ir í S= isr
Puerto Cabello estaba á punto 1 . ijiHdcs del banco a,ío;

Fondos públicos cu ^  „  93 fr. t acciones del
4 p. c. gS^ ._Renta francesa en la Poisa aei n  y j  >
banco .935 fr.

C d d iz  7 de ju n io .

.c r r  ,no El Esemo. Sr. secretario de Estado y del Despacho de 

lo siguiente.,,-A l _,-,neriendo el Rey Que la elección de corredores

l ís : -  |  - -é. ’L«:i.r ”,.î  t'‘“r4i“̂ot“r=“-.'c.nrdí“ ,»wérí™rí.““¿í:sni“
forasteros ni á «ingun interesado practicar por s P P ,gg

a ™ a  : C v ; T „ .4 r io . » u .
ofrezcan en las 1  las referidas personas. =  De real

"  a ía t ? e f e c t o s  correspondientes .  su cumpU- 

núento en la parte que les toca.,,
S a n  S e b a s t ia n  16 d e ju n io .

CoiTefpondcncia de la  peiiinsula,

entro ellos los asesinos la  ̂ b
montaueses navarros paiiicid , i  Jeiado de haber forzado
j„„,a  f .c o ¡.s . p .r  D..S “f ; 7 ; , r " % r c „  T  I>-
y quebrantado la pnsion. Balda y han vuelto de

5 oo del último , a quienes mandó retirarse a T o liio .  Ea
den al verse acometido por una partida de o
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Puente la Reina pcrmañecieron tres días las proclamas de la junta. En 

los Arcos también se lijaron por los de Piolo y Aiitcro , pero no baa 
producido ningun efecto , ni tampoco las círdeurs pisadas al ayuntamien­
to para que envió gente al ejúrciio de la fe. En la msSana de! i-í sa­
lieron de Pamplona en persecución de los facciosos unos 5o oficiales y 
soldados de ios que sirvieron con Mina en compaiui de 8o de Jaén y 
Ilostalrich ; desde lejos fuejuQ alta e impu Icnternonie insultados por hom­
bres y muaeres que pascaban en el mirador , y  por las lavanderas de 
la Rochapea. Muchos de los facciosos m.luUados anteriormente pcraia— 
necen tranquilos en dicha ciulad. Se dice que casi tudas los mozos del 
Valle de Ksteribar se han pronunciado contra el sistema , y  que los de 
ligarte que hicieron lo mismo tratan de volver á sus casas. Se dice tam­
bién que las armas detenidas por el gobierno francés en la frontera se 
han introducido al íin mcdiaucc una gratiñcacion de dos mil duros.

M a d r id  i r  de ju n io .  •

A R T IC U L O  DE OFICIO.
J u n ta  n a c io n a l d e l  c r é d ito  p ú b lic o ,  

f íe n l a  d e f in c a s .
Habiendo observado la Junta que la tarifa tí escala de derecho® pro­

cesales que se acotnpauií con circular de 22 de noviemhrtí de 1820 ha 
producido equivocaciones en a'gUHOS juzgados, i  fin de evitarlas se ha 

scivido acordai las aclaraciones siguientes:
r .‘‘ Que en dicha escala se establece el m á x im u m  y  m in im um  de 

los derechos que deben esijirse, anulando desde luego los cuartillos y 
medios que se estamparon en e lla ; es decir , que por to la fin :a que 
no llegue á a53 rs. , ha de pagar el comprador 187 : por las que pa­
sen de 253 rs. hasta 5o3  iiiciusivc 300 : desde 5o3  i  á roo3  , 333: 
desde ioo3  i  á i 5o3 , 370 : desde i 5o3  i á 20o3 , 400 : desde 
20o3  i  , á 3oo0  5oo : desdo Soo3  i á 4oo3 , 571 : y des le 4008 
f arriba , aunque pase de millones , solo pagarán los 625 rs. que por 
última partida establece dicha escala 6 tatifa.

2.* Que pata que no resulte la anomalía de que acaso ios dere­
chos procesales escodan al valor de las fincas, no se forme espediente 
separado por cada uoa de las finesfs de pequeña cantidad , sino que se 
reúnan al menos por el valor de 10 á i 23 r s ., aunque se tasen y re­
maten por separado como debe hacerse , procurando cjue las que se com­
prendan e« cada espediente sean procedentes de un mismo convento, en­
comienda Sic.

S.-* Que si quedasen en diferentes compradores las fincas subastadas 
en un espediente , satisfaga cada uno la prorrata que respectivamente le 
corresponda de las cantidades que señala la escala : de manera que en­
tre todos paguen por derechos procesales la misma cantidad que paga­
ría uno solo si se hubiesen rematado toibs á su favor.

4. '̂  Que en les derechos procesales están comprendidos todos los que 
se causan desde que se empieza hasta que se cancluye el espediente é 
ingresa en caja el importe de los remates.

5 . * Que por consiguiente los compradores solo deberán satisfacer di­
chos derechos procesales señalados en la tarifa , y ademas las dietas 
de los peritos por la tasación de las fincas , papel coasumido en el es-
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i 6q6
ne.liente (le sul)aita ; lo que sea practica por ia toma de posesión, sten- 
do una cantidad nuíaica , el gasto de correo de los espedientes ; y la 
escritura de venta y su copia cuando se le otorgue; sin que se les cui­
ja nincuna otra cantidad por t.vzon de derechos de pregonero , ni ha- 
jo cualquier otro título , pues ios derechos de este y algún otro depen­
diente que intervengo en la subasta están comprendidos en los proce-
saicf. , . , . •

tí.'' Que pata facilitar la toma de posesión , ahorrar diligencias al juz­
gado' y gastos á los coropra-lores , se dará aquella en una sola finca á 
nombre de todas las domas que hubiesen sido rematadas eu un mismo 
sugeto , y sean de igual procedencia , si el comprador no c.NÍiiese otra 
cosa , que entonces deberá satisfacerlo ; en el concepto de que cuan - 
do haya que evacuar esta diligencia fuera del término del pueblo don­
de resida el Juez de la subasta , se encargará por medio de cxorlo a 
las Alcaldes con.stitucionales de los respectivos términos en que radiquen 
las fincas la practiquen , recomendándoles en este caso la mayor eco­
nomía en ios gastos.

Y  últimamente , los caballeros intendentes , comisionados y con­
tadores del Crédito público vigilarán muy particularmextc sobre el csac- 
to cumplimiento de cuanto queda espresado , pasando los primeros sin 
pérdida de tiempo á los juzgados de primera instancia de sus respecti­
vas provincias un ejemplar de esta circular ; y los comisionados prin­
cipales i  sus subalternos de partido.

Lo que comunica á V. la Junta para su inteligencia y demas 
efectos convenientes , acompañando adjuntos ejemplares á los fines
indicados, y de su recibo se servirá darla aviso. Dios guarde á V . muchos 
años. Madrid i i  de junio de 182J. =  Bernardino de Temes, s  Bcruav- 
do de Borjas Tavrius. =  Josef Araaalde.

Id e m  fS .

Los Sres. diputados secretarios de las Cortes me dicen en 4 del a«- 
tual la siguiente :

„  Las Cortes , con el fin de facilitar la ejecución de lo acordado par 
las mismas paca la liquidación de créditos, han tenido á bien resolver se 
adopten las disposiciones siguientp : i.'' Dentro de los oeho  ̂ dias del re­
cibo de la presente orden publicara la junta nacional del Crédito publi­
co el resumen do todos ius créditos liquidados hasta 3 i de mayo,

. . .  n i  1- t ^  I.. 'I •IrfV • • lo S-* 4 ^
con distinción de con ínteres y sin ínteres : 2.° el de los amottizadosJ ---..... ^
hasta dicha fecha con igual distinción; y 3.® el de los que tenga recibi­
dos para su liquidación y reconocimiento. 2.* Dentro de los or.ho días pri­
meros de julio prúxlmo publicará otros tres resúmenes iguales, que com­
prendan basta el 3o de junio, en que concluye el término improrogable 
que está señalado. 3 .'' Tudas las oficinas de las provincias que reciban 
créditos para licjui lar entregarán el dia 3 de julio al comisionado del Cré­
dito jniblico un resumen de los documentos que tengan recibidos para su 
liquidación , y el comisionado los remitirá con el suyo por el primer cor­
reo. Dentro de los ocho primeros dias del mismo mes de juHo_ publica­
rán las espresadaa oficinas jioc medio de la imprenta la nota individual de 
los que tengan recibidos para su liquidación. 4." Para e í i 5 de julio , o 
antes si fuese posible , publicará la junta uacional el resumen general, con
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*697espresion de provincias y proeedenciaf. S/’ Ea adelante dentro de los ocha 
dias primeros de cada mes publicará la misma junta nacional el progre- 
80 que se haga en la litjuidncion j  reconocimicnio de los créditos rc(crí>> 
(ios hasta su conclusión. 6 .*̂ La publicación que se espeesa en el articti- 
lo amerior se repetirá por los comisionados en todas las provincias por 
medio Je la imprenta. 7.'' Los empleados que no cumplan con lo preve­
nido en los aiti'culos precedentes quedarán de hecho privados de sus des* 
tinos , sin poder obtener ningún otro.

De Real orden lo traslado á V. para les efectos correspondientes. Pa­
lacio i 5 de junio de 1822. =  Felipe de Sierra y Pambley.

l ílc in  17.
El Rey ha espedido el decreto siguiente:
Don Fernando VII por la gracia de Dios y por la Constitución de 

la Monarquía española, Rey de las Esp.inas , i  lo los los que las pre­
sentes vieren y entendieren, s.ibcd ; Que las Corles han decretado lo si- giiienie; ..Las Cortes, usando de la facultad que se bs concedo por la 
Constitución, han decretado lo siguínitc: Ait. i.°  Ningún gefe ui oficial 
estrangero que no obtenga ó haya obtenido de las Coites la carta de 
ciudadano podrá servir en la,guardia Real. 2 °  Los que actualmente sit- 
van en dicha guardia que se ha len en el caso del articulo anterior, y 
no pidan la carta de ciudadano en el término preciso de cuatro meses 
contados desde la publicacíun de este decreto , acreditando al Gobierno 
que reúnen todas las circuu.staiicias que la Constitución previene para ob­
tenerla , serán desde luego destinados á las plazas, con sus sueldos los 
gefos d ios que tengan carácter de tales en el eje'rnito^ y á ios oficíale^ 
á los regimientos de infantería en clase de supernumerarios. 3 .* El Go­
bierno presentará á las Cortes las solicitudes y documentos de los gefes 
y oficiales que hubiesen pedido la carta de ciudadano en los ocho pri­
meros dias de la préxima legislatura. Madrid 24 de mayo de 182a. ~  Mi­
guel de Alava , presidente. =  Angel Saavedra , diputado secretario. =  Fran­
cisco Benito , diputado secretario.,,

Por tanto mandamos á todos los tribunales , justicias, gefes , gober­
nadores y demás Autoridades , asi civiles como militares y eclesiásticas, 
de cualquiera clase y dignidad, que guarden y hagan guardar , cum­
plir y ejecutar el presente decreto en todas sus partes. Teudreislo en­
tendido para su cnmplimiento, y dispondréis se imprima, publique y 
circule. =  Está robrícado de la Real mano. =  En Arasjuez á 6 de junio de 1822. =  A D. Luis Maria Balanzat-

N üTIC U S PARTICULARES DE BARCELONA.
D ia  26. — S o b re facciosos^

l í a  lleg a d o  á  nuestras manos una caria  d irijid a  desde B la n e s  á  esta  
ciu d a d  e l d ia  de a y e r  por D .  F ra n cisco  P iferrer  y  de C o rta d a , 
capitán de la  com pañía de m ilicianos voluntarios de a cu e lla  - v i lla ,  
c u y o  lite r a l contenido es este:
Ahí á las 6 del matf forem atacats per Misas y la sua gavilla en

n.° de 2@ homes , y nosaltres dins ¡o fort entre la comprfiia y els pocha 
patriotas que hi bá en esta vila eram no m«s que 60 , pero animats de 
patriotisme peí defensar las Ilibcrtats patrias valiam per 40 bornes: pues
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durá lo fodi desde las 6 del matf fins i  i  horas de la tarde q«e ar- 
ribá nostrc aoiicli Arango ab la tropa de Gerona, y e n  esta ocaBidte- 
niam un mrlaraont de olls perqae nos eattegasom, y nosaltres ja h ha- 
Tiam contestat prr 2 vegadas que no voíiam entregarnos , y que nos de­

sensañara fins derramar la última gota de nostta sanch 5 y lo ferem apar- 
tar de nosaltres dienlU que si no bo vericaba lo matabam inmediata- 
ment y li varem fer foeli. N o  pots figurarte lo valor y entusiasme de 
que cstabam posehits tols , y  ab prova de esto , sois te díte, que lúe- 
.0 que se descubriren los facciosos nos posarem tots a cantar canc.ons 
patrióticas, las que coutinuareni mentres feyam lo foch. Per detrás de 
.1* capclia deis Dolors nos feren uu forat por ahout varen en rar y oa- 
larcn^foch per poder ells entrar per a llá ,  y  se cremá tota la capella, 
¡ r a l t a r ,  las sLrisiias y fins lo altar de San Cristofo , o cual en 
esta ocasiá está tot incendiat, y si no bagues arnbat lo refors no te- 
niam altre medí que á la nit eixir i  la bayoneta , com aixis ho teaiam 
rcsolt. Es estat de los ataqnes mes gloriosos que li. ha hagut en Cata 
luna. Los eneraichs han liiigut la perdua entre morís y íems y preio- 
ners de raes de doscents homes, entre ells Bes.ers que fou 
ment diuhen que el eapitá Villaraala cabecilla tambe es mort , y  Misas fe- 
d t rao t .ra v e L n t : los prenguerem molt cquipatge y caballerías , 2 c r- 
1  1  rauuicions y raolw cosa de lo que habhn robat en lo saque.tx 
Tenen entre ells varios sargentos morts y oficiáis , y nosaltres denael 
fo n , ne matarem raoltisims. =s De nosaltres nos mataren al 
al Ávi Ferrán, al Forré, á un miliciano de V.dreras y a un soldat de Bar- 
L t r o  S  Pau T id , el P ito , un de forasté , y 2 de altres pero 
tots ab retidas leves. = A totas las casas dels’ patriotas y nosaltres que eram 
al foch han rohat, y també mollas deis servils han trngut igual sort; 
y  cíemaren á L a ,  á can Vardera, á can Gallina, que hi.eslava Pau 
Tid , á casa al Sr. Ramón Quer , y de casa Quer se comunicá el foch i casa el Dr. Carreras , á casa Joseph Antón Biel que tambe era al 
L t  Jo soU hi pogut salvar alguna bahuls. Sobre tot no te trastorm 
ni pasis cap cuidLo de mi que res me taita , y est.ch ab 
.tranquilitat, bd y robusto , y animds per tornar a bairer a esta 
nalla gent si se presenta la ocasid.

A R T ÍC U tO  COM UNICA DO.
<5r A r  • Mucho me gustd el leer su artículo comunicado en el dia­

rio deBarneiona del x6 corriente, 7 «o pude menos de alabar su buen ze- 
lo en desengañar al público m-mifestándole que la maquina can p o r te n -  
t o c T  ¿ n  S K l L u *  r  msiiea tó r »  en nuestro suelo que nos trajo po- 
eo tiempo hace" en eíta ciudad el Sr. Q u o n d a m  Roneo, hace _ya cua- 
Uo S  se halla establécida en esta, conocida por vanos señores f -  
í • * .  rlff seda. r  que estos con el ansilio de aquena

'  p íeseu L o a i  la Junta general de comercio , obras no solo iguales si que 
Locriores á las de los estrangeros, conforme vimos en la casa Lonja du- 
raíle la octava del C o m u s . S o y  con V . hasta aquí , amiguito mío , pe­
to interesándome , como bTcn cspaiíol por la prosperidad de la patria, y por 
lo mismo en las glorlss y adelantamientos de la misma ( cuyos sen 
Biientos maniliestaV. ab rigan ), no puedo menos de prevenirle q uépa­
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la completar los deseos que tiene publicamente espresadas procure im­
buir á los compradores que asisten á su fábrica y tienda el amor á le 
nacional, el desprecio á todo lo estrangeto , y no venderles jamas ga­
to por liebre, es decir, ge'nero nacional fruto de estas 6 semejantes má­
quinas por estrangero ; inculcar á los señores y señoritas con razones só­
lidas , que só no le faltarán , la necesidad tenemos de usar solo de gé- 
geros nacionales y con mucha mas razón los de la clase que V. trata, 
pues que según su sentir, si no son superiores resultan á lo menos iguales.

Esto deben practicar los que se precian de ser amantes de nuestra 
patria, pues que es el medio mas po>leroso para que la industria na— 
ckmal llegue al colmo de prosperidad que se requiero. Verificándolo V. 
completaría en esta parte los buenos deseos manifestados, y siguiendo su 
ejemplo los demas fabricantes y revendedores de productos nacionales dc- 
iaremos, indudablemente, aleun dia de ser tributarios de los estrangeros.
 ̂ A - T . C . j D .

S u scrip ción  3 .^
Siguen las cantidades que se han recaudado en estas casas Ceusis- 

toriales en el dia. a5  de junio de 1822 a favor de la Horfamlad desva­
lida, de resultas de la enfermedad que ha reinado en esta capital y puer­
to en el año de 1821.iVbiíi l> res. C a n tid a d  es.

J ts . vn , m rs.

D e M. M. y C.
Suma anterior.............  3 8 i 6
........................................  do

3 8 5 6

iSe continuará.
A T IS O S  A L r u l L I C O .Debiendo pasar al nombr.smieHto de habilitado de los señores gefee y 

•fi cíales agregados al estado mayor de esta plaza , se previene á dichos 'se­
ñores que los que no hayan dado fu voto se sirvan mandarlo por sí <5 por apoderados á la casa del señor Teniente de Rey de la misma para 
poder el dia 3 o verificar la apertura de ellos. Barcelona 26 de junio 
de 1822. =  £ l  B a ró n  de B iu re .

En el saqueo é incendio que sufrid la casa de los señores Estéban Es- 
torch y Sigues , tenderos de paños de la villa de Olot , en el dia i 5 del 
actual por las partidas de Mu. Antón Coli, Malavíla y Burjo , se estta- 
viaron ó quemaron los siguientes Vales cteacion i.® de enero de 1822 de 
números 6991 , 6018 y 8987 de 600 pesos : 2 i 5 3 8  de 3 oo pesos ; 3 3 i}i6 j 
60678 , io 5o79 y loSoSo de t5 o pesos , todos á la orden de D. Esiéban 
Estorcb y en los que no hay aun endoso alguno , lo que se pete  en conocí* 
miento del público.

E m b a rca cion es ven idas a l puerto e l  d ia  de ajrer,
• E spa ñ oles.

Un laúd de Vilanova con vino , y otro con tomates.
Ayuntamiento de Madrid



C u a d e r n o . Carta octava dcl fiWsofj artincoiiado , ei contra el cuaderna 
i.°  del apíndicc tercero á las observaciones paciHcas sobre la pcicstad ecle­
siástica , por D. Macario Padua Mclato , y priacipaimcnie contra el pare­
cer de este misnto en orden á lo que ae podria kacet ahora en España so­
bre ]□ consagración y confirmación de obispos , si su potestad civil lo cre­
yese necesario al bien temporal de la nación . véndese en la oficina de la 
viuda Roca , calle de la Libretería , á 2 rs. va. á la rúnica.

A v is o s .  Cualquiera esciihano que quiera regentar una escribanía fuera de 
esta ciudad , acuda á casa de D. Miguel Grau y Pont , calle de las Filate­
ras , quien dará razón de ella.

Dos mugeres decentes madre i  hija desean encontrar dos señores deccft- 
tes para-darles de comer y cama á un precio ciimodo ; viven en la calle de 
la Porta Fectisa , ecquiua a ia den B o t, num. i , piso segundo , y tieacB 
personas que abonaran su conducta.

r e n t a s .  En la tienía de Mariano Borre!! , en la Rambla, se vende acei­
te del pais de buena calidad á i6 rs. vn. «l cuartal , y en su almacén sito 
en la calle den Booaire , tras la Pescadería , y frente ia den Caldea , se 
vende i  r S j rs. vn. á c.irgas y banílones.

En la fábrica de licores de la calle de San Fernando de la Barceloneta, 
casa núm. 4 , frente dcl coarte, de infanten'a , hay una partida do cajas de 
rosolis , otra de aguas de o lo r, otra de frasquetas de ginebra para vender á 
prcries equitativos.

En U tienda de. Buenaventura Serra cerrajero , que batuta en la 
calle dcH Roig casa n.° 4 2 , se hallarán ranastrones 6 bien pesos de 
cruz, mayores y menores á precios cómodos, dándoles á prueb.i.

Frente de Santa Ménica , eu la Rambla , nüm. 20 , ha llegado un sur­
tido de chorizos y jamones cstremcíios á precios equitativos , y se venderá»
por mayor y menor. , .

En la posada del Escudo de Francia hay dos muías y dos caballos para
vender. , ,

En el tercer arco do Ins Encantes , en casa Guix , entrando por la p a y  
te de la plaza , se vemlen botellas grandes de todas calidades de rosolis de 
primera calidad ai mero precio de 5 rs. vn. cada una : jarabes de capilcra, 
vinagres y orchatas á 3o cuartos cada una : beielias de rom á 6 rs. cada 
una ; y liarriliios de anchovas de superior calidad á to  rs. cada uno.

Quien i|uiera comprar un caballo do cinco años sin defecto alguuo, po­
drá acudir á la calle dcl Conde del Asalto , núm. Oí.

El autor de la baraja constitucional con el fin de complacer á sus 
conciudadanos, tiene la satisfacción do poder manifestar al publico, que, 
ademas de ia calidad superfina de 14 rs. vn. hsy otra 2 .' calidat. fi­
na á 10 rs. , y otra de mosqueta de 2.* calidad á C rs. : todas es­
tas calidades y las que sucesivamente saldrán , son con lâ  misma es­
tampa de las superfinas. Se hallarán en la tienda de D. .l.nnie S.-indiu- 
menge en la calle de la T.ipinería , y en el despacho de este peiió-
dico. ,

JÜecornos. En el mesón de Manresa hay una tartana de retorno para Ler
vera y su carrera.

T e a tr o . La misma opera de ayer. A  las siete y media. ^

Días
26

En la impreota de la Viuda é Hijos de D. Antonio Brusi.
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